
VÍNCULO: funcionario.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Comunidad Autó-
noma de Canarias.
GRUPO: D.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: D611 (Cuerpo Auxiliar).
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria.

UNIDAD: Apoyo al Director General.
NÚMERO DEL PUESTO: 19833.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Secretaria Alto Cargo. 
FUNCIONES: asistencia al titular del Centro Directivo. Control
de visitas. Llamadas telefónicas. Trabajos mecanográficos e in-
formáticos. Las propias del Cuerpo.
NIVEL: 18.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 26.
VÍNCULO: funcionario.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Comunidad Autó-
noma de Canarias.
GRUPO: D.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: D611 (Cuerpo Auxiliar).
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria.

UNIDAD: Apoyo al Director General.
NÚMERO DEL PUESTO: 19621.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Secretario/a Alto Cargo. 
FUNCIONES: asistencia al titular del Centro Directivo. Control
de visitas. Llamadas telefónicas. Trabajos mecanográficos e in-
formáticos. Las propias del Cuerpo.
NIVEL: 18.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 26.
VÍNCULO: funcionario.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Comunidad Autó-
noma de Canarias.
GRUPO: D.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: D611 (Cuerpo Auxiliar).
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria.

A N E X O  I I

El funcionario que suscribe, cuyos datos se espe-
cifican a continuación:

Apellidos .................................................................,
nombre ............................, D.N.I. nº ...................................,
fecha de nacimiento ........................., Cuerpo o Escala
a que pertenece ........................................................,
Grupo en que se hallare clasificado el Cuerpo o
Escala ............................................, nº de Registro de
Personal ........................................, con domicilio
particular en calle ...................................................,
nº .........................., localidad ..............................,
provincia ................................, teléfono ..........................,
puesto de trabajo actual ........................, nivel ........,
Consejería o Dependencia ...........................................,
localidad .................................................................. .

Solicita ser admitido a la convocatoria pública
para proveer, por el sistema de libre designación, la
plaza: 

Nº R.P.T. ................ denominada ....................................
de la Consejería ..................................................................
anunciada por Orden de .................. de ........................
de 2007 (B.O.C. nº ..............).

Acompaña a la presente instancia documentación
acreditativa de circunstancias y méritos.

(Indicar a continuación los datos del currículum
vitae a que se refiere la base cuarta de la convocato-
ria).

......................................, a .......... de .........................
de 2007.

EXCMO. SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTICIAY
SEGURIDAD.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

1568 ORDEN de 12 de septiembre de 2007, por la
que se regulan las ayudas por daños en pro-
ducciones e infraestructura en el sector agra-
rio previstas en el Decreto 326/2007, de 7 de
agosto, de ayudas y medidas urgentes y de ca-
rácter excepcional para reparar los daños pro-
ducidos por los incendios acaecidos en Canarias.

Los incendios acaecidos en Canarias los últimos
días del mes de julio y primeros del mes de agosto,
que han afectado a las islas de Gran Canaria, Tene-
rife, La Gomera y La Palma, han ocasionado, entre
otros, cuantiosos daños en las producciones y las in-
fraestructuras del sector agrario.

Ante la situación de emergencia generada por los
graves efectos de los mencionados incendios, el Go-
bierno de Canarias, desde el principio constitucional
de solidaridad, estableció una serie de medidas y ayu-
das para reparar y paliar, en la medida de lo posible,
las pérdidas sufridas, con el objeto de contribuir con
la vuelta a la normalidad de las zonas afectadas. Di-
chas medidas y ayudas se concretaron en el Decreto
326/2007, de 7 de agosto, de ayudas y medidas urgentes
y de carácter excepcional para reparar los daños pro-
ducidos por los incendios acaecidos en Canarias.

Entre las ayudas aprobadas por el Decreto 326/2007,
de 7 de agosto, mencionado, el artículo 6 recoge las
ayudas a otorgar por los daños producidos en las
producciones e infraestructuras del sector agrario.
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Asimismo el apartado 6 del artículo 6, establece
que la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca
y Alimentación establecerá los términos, procedi-
miento y financiación de las ayudas previstas en es-
te artículo.

En su virtud, 

D I S P O N G O:

Artículo único.- Se aprueban las bases que rigen
las ayudas por daños en producciones e infraestruc-
turas en el sector agrario previstas en el artículo 6 del
Decreto 327/2007, de 7 de agosto (B.O.C. nº 160, de
9.8.07), de ayudas y medidas urgentes y de carácter
excepcional para reparar los daños producidos por los
incendios acaecidos en Canarias, en los términos del
anexo. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera.- La Consejería de Agricultura, Ganade-
ría, Pesca y Alimentación establecerá mediante Or-
den, en cumplimiento de lo establecido en el aparta-
do 6 del artículo 6, y en la Disposición Adicional Quinta
del Decreto 326/2007, de 7 de agosto, la financiación
de coste de las ayudas por daños en producciones e
infraestructuras en el sector agrario, una vez cono-
cida la valoración de dichos daños. Dicha Orden de-
berá aprobarse con anterioridad a la concesión de las
ayudas.

Segunda.- La eficacia de las resoluciones de con-
cesión de las ayudas reguladas en esta Orden quedará
condicionada por la decisión positiva sobre compa-
tibilidad con el mercado común, por parte del órga-
no competente de la Comisión Europea, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 88.3 del Tratado
Constitutivo de la Comunidad Europeo.

DISPOSICIÓN FINAL.

Esta Orden entrará en vigor el mismo día de su pu-
blicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de septiembre de 2007.

LA CONSEJERA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

María del Pilar Merino Troncoso.

A N E X O

Bases de la convocatoria de ayudas a los daños pro-
ducidos en las producciones e infraestructura del
sector agrario, previstas en Decreto Territorial 326/2007,
de 7 de agosto, de ayudas y medidas urgentes y de
carácter excepcional para reparar los daños produ-
cidos por los incendios acaecidos en Canarias. 

Artículo 1.- Objeto y finalidad. 

1. Es objeto de estas bases establecer, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el apartado 6 del artículo
6 del Decreto Territorial 326/2007, de 7 de agosto,
de ayudas y medidas urgentes y de carácter excep-
cional para reparar los daños producidos por los in-
cendios acaecidos en Canarias, las normas que han
de regir las ayudas por daños en producciones e in-
fraestructuras previstas en el mencionado Decreto.

2. De conformidad con lo establecido en artículo
6 del Decreto 326/2007, de 7 de agosto, las ayudas
tendrán por finalidad: 

a) En las explotaciones ganaderas, las pérdidas pro-
ducidas como consecuencia de los daños registrados
sobre áreas de aprovechamiento ganadero, siempre
y cuando los animales de dichas explotaciones estén
asegurados en cualquiera de las líneas de seguros con-
tenidas en dicho plan. 

b) Serán, igualmente, objeto de indemnización
los daños registrados en aquellas producciones agrí-
colas y ganaderas para las que en las fechas del si-
niestro no se hubiese iniciado el período de contra-
tación del correspondiente seguro, siempre y cuando
se hubiese contratado dicho seguro en la campaña an-
terior. 

c) Para las restantes producciones agrícolas y ga-
naderas, que en el momento de producirse los daños
dispusieran de póliza en vigor amparada por el sis-
tema de seguros agrarios combinados, serán indem-
nizados los daños que no fuesen garantizables me-
diante dicho sistema. 

d) Por último, serán objeto de indemnización los
daños originados por los incendios en las producciones
agrícolas y ganaderas no incluidas en el vigente plan
de seguros agrarios combinados, excepto en el caso
de que dichas producciones estuviesen garantizadas
por alguna otra modalidad de aseguramiento. 

Las pérdidas registradas en las explotaciones ga-
naderas, como consecuencia de los daños produci-
dos sobre áreas de aprovechamiento ganadero, serán
compensadas con unas indemnizaciones en concep-
to de gastos extraordinarios para la alimentación de
los animales. 

Para la determinación de la indemnización en las
producciones agrícolas se valorarán las pérdidas re-
gistradas sobre la producción esperada en la campa-
ña. 

Para el caso de producciones agrícolas leñosas se
tendrá en cuenta, además, una compensación equi-
valente al coste de reposición de las plantaciones
afectadas y la posible repercusión que pudiera ori-
ginarse en la cosecha de las próximas campañas. 

22036 Boletín Oficial de Canarias núm. 185, viernes 14 de septiembre de 2007



Para las restantes producciones, la indemnización
a percibir se determinará teniendo en cuenta, en la me-
dida en que resulten aplicables, las condiciones y proce-
dimientos establecidos en el sistema de seguros agrarios. 

3. Podrán asimismo ser objeto de auxilio, la re-
paración de los daños producidos en las estructuras
y medios de producción de las explotaciones agrícolas,
ganaderas y apícolas y en las infraestructuras de in-
dustrialización y comercialización de productos agrí-
colas de las entidades comercializadoras, así como
los animales muertos, que no estén cubiertas por se-
guros ni por lo contemplado en el apartado anterior. 

4. Las ayudas previstas en los apartados 2 y 3 de
este artículo serán compatibles, de conformidad con
lo establecido en la Disposición Transitoria Única del
Decreto 326/2007, de 7 de agosto, con las que hubie-
ran otorgado las Administraciones Públicas de la Co-
munidad Autónoma de Canarias durante los ejercicios
2006 y 2007, para producción e infraestructura agraria.

Artículo 2.- Beneficiarios. 

1. Podrán obtener las ayudas previstas en las le-
tras apartado 2 del artículo 1, los titulares de las ex-
plotaciones agrícolas o ganaderas que cumplan ade-
más de los requisitos exigidos en el artículo 6 del Decreto
326/2007, de 7 de agosto, los siguientes: 

Estar dado de alta como tercero en el Plan Infor-
mático Contable de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias. 

2. Los beneficiarios de las ayudas reguladas en es-
ta Orden estarán exceptuados, dada las razones de in-
terés público, social, económico y humanitario deri-
vados de las excepcionales circunstancias que concurren
para su otorgamiento, del cumplimiento de lo dispuesto
en el apartado 2 del artículo 13 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 3.- Importe de las ayudas.

1. El importe de las ayudas podrá ser de hasta el
100% de los daños, sin que en ningún caso pueda su-
perar, de conformidad con lo establecido en el Dis-
posición Adicional Segunda del Decreto 326/2007,
de 7 de agosto, la diferencia entre el valor del daño
producido y el importe de otras ayudas o indemni-
zaciones declaradas compatibles o complementarias
que, por los mismos conceptos, pudieran conceder-
se por otras Administraciones, organismos públicos,
nacionales o internacionales, por cualquier entidad
financiada por fondos públicos o privados, o que co-
rrespondan en virtud de póliza de seguro.

En el caso de las ayudas a las infraestructuras el
porcentaje se aplicará al coste aprobado por la Dirección
General de Agricultura en base a los módulos de cos-
te máximo que se establezcan a estos efectos. 

2. El porcentaje de financiación establecido en el
apartado anterior podrá reducirse, entre todos los so-
licitantes, hasta agotar el crédito disponible, en el su-
puesto de que los créditos destinados a financiar estas
ayudas resultara insuficiente para atenderlos a todos.

Artículo 4.- Solicitudes. 

1. Las solicitudes para acogerse a la presente con-
vocatoria se presentarán en los registros de los ayun-
tamientos en cuyo término municipal se hayan pro-
ducido los daños por los incendios, sin perjuicio de
que las mismas puedan presentarse en cualquiera de
las dependencias o formas previstas en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Dichas solicitudes deberán cumplimentarse en to-
dos sus apartados en los modelos que figuran como
anexos I, II, III y IV a estas bases y acompañarse de
la siguiente documentación: 

a) Documento acreditativo de la personalidad del
peticionario y, en su caso, de la representación de quien
actúa en su nombre. 

b) Escrituras de constitución y estatutos, en el ca-
so de personas jurídicas. 

c) Tarjeta de identificación fiscal del interesado. 

d) Póliza de seguro, si la hubiera, en el caso de no
estar amparadas por el Plan de seguro agrario com-
binado. 

e) Documento de inventario y/o tasación de cam-
po realizado por Agroseguros, o en su defecto, informe
de daños efectuado por la Agencia de extensión agra-
ria que corresponda. 

En el caso de comunidades de bienes o heredita-
rias y proindiviso, se deberá aportar además: 

- Una relación de todos los copropietarios, junto
con los documentos acreditativos de la personalidad
de cada uno de ellos, y, en su caso, de la representa-
ción de quien actúa en su nombre. 

- Tarjeta de identificación fiscal de cada uno de
los integrantes de la Comunidad de bienes o heredi-
tarias y proindiviso. 

- Acuerdo de todos los integrantes por el que se
regirá la realización de la inversión y su mantenimiento,
que contemplará los siguientes aspectos: 

- Designación del representante o representantes
encargados de gestionar la ayuda ante la Administración
y de cobrar la misma. 
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2. El plazo de presentación de solicitudes será de
un mes contado desde el mismo día de la publicación
de esta Orden en el Boletín Oficial de Canarias. 

3. Se admitirán como presentadas en plazo aque-
llas solicitudes que hubieran tenido entrada en cual-
quiera de las dependencias señaladas en el apartado
1 de este artículo, a partir de la entrada en vigor del
Decreto 326/2007, de 7 de agosto.

Artículo 5.- Procedimiento de concesión. 

1. Las ayudas reguladas en esta Orden se conce-
derán de forma directa por la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación, en cumplimiento
de lo establecido en la Disposición Adicional Terce-
ra del Decreto 326/2007, de 7 de agosto. 

2. Una vez presentadas las solicitudes e instruido
por la Dirección General de Agricultura el corres-
pondiente expediente, el titular de la Consejería de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación dictará
y notificará las resoluciones que procedan en el pla-
zo máximo de los seis meses siguientes a la entrada
en vigor esta Orden. En el supuesto de las solicitu-
des a que se hace referencia el apartado 3 del artícu-
lo 4 de esta Orden, el plazo de seis meses para dic-
tar y notificar la resolución que proceda se contará
a partir de la entrada en vigor de esta Orden.

3. Sin perjuicio de la obligación de resolver, se en-
tenderán desestimadas las solicitudes presentadas
por los interesados sobre las que no recaiga resolución
expresa en el plazo indicado en el apartado anterior. 

Artículo 6.- Abono de las ayudas.

Las ayudas solicitadas se abonarán a los benefi-
ciarios desde la concesión de las mismas.

Artículo 7.- Obligaciones de los beneficiarios. 

1. Los beneficiarios de las ayudas estarán sujetos
a las siguientes obligaciones: 

a) Cumplir el objetivo o adoptar el comporta-
miento que fundamenta la concesión de las ayudas.

b) Justificar ante el órgano concedente el cum-
plimiento de los requisitos y condiciones, así como
la realización de la actividad y el cumplimiento de
la finalidad que determinen la concesión o disfrute
de la ayuda. 

c) Someterse a las actuaciones de comprobación,
a efectuar por el órgano concedente, así como cua-
lesquiera otras de comprobación y control financie-
ro que puedan realizar los órganos de control com-
petentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando
cuanta información le sea requerida en el ejercicio
de las actuaciones anteriores. 

d) Comunicar al órgano concedente la obtención
de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos
que financien las actividades subvencionadas. Esta
comunicación deberá efectuarse tan pronto como se
conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justi-
ficación de la aplicación dada a los fondos percibidos. 

e) Disponer de los libros contables, registros di-
ligenciados y demás documentos debidamente audi-
tados en los términos exigidos por la legislación mer-
cantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso,
así como cuantos estados contables y registros específicos
sean exigidos por las bases reguladoras de las sub-
venciones, con la finalidad de garantizar el adecuado
ejercicio de las facultades de comprobación y control. 

f) Conservar los documentos justificativos de la
aplicación de los fondos recibidos, incluidos los do-
cumentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de
las actuaciones de comprobación y control. 

g) Adoptar las medidas de difusión contenidas en
el apartado 4 del artículo 18 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones. 

h) Proceder al reintegro de los fondos percibidos
en los supuestos contemplados en el artículo 37 de
la Ley 38/2003, citada. 

i) Comunicar al órgano concedente las alteracio-
nes que se produzcan en las circunstancias y requi-
sitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta para la
concesión de las ayudas. 

j) Asimismo, los beneficiarios de las ayudas en ma-
teria de infraestructura, deberán cumplir lo dispuesto en
los párrafos segundo y tercero del número 11 del artícu-
lo 52 de la Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de la Ha-
cienda Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias.

2. Los beneficiarios de las ayudas previstas en el apar-
tado 3 del artículo 1 de las bases estarán además obli-
gados a reparar los daños ocasionados por los incen-
dios acaecidos en Canarias en las estructuras y medios
de producción de las explotaciones agrícolas, ganade-
ras y apícolas y en las infraestructuras de industriali-
zación y comercialización de productos agrícolas de las
entidades comercializadoras, así como reponer los ani-
males muertos, en el plazo máximo de dos años con-
tados a partir de la concesión de las ayudas.

Artículo 8.- Reintegro. 

No será exigible el abono de la ayuda o procederá
su reintegro cuando concurra alguno de los supuestos
establecidos en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el
apartado 3 del artículo 35 del Decreto 337/1997, de
19 de diciembre, por el que se establece el régimen ge-
neral de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias. 
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